
CONSTANCIA SECRETARIAL. 28 de febrero de 2024. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso con solicitud para que se emplace la parte demandante 
y se dé terminación al proceso. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 
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Tal como lo expresa la constancia secretarial, el señor 

HÉCTOR ORLANDO GONZÁLEZ, a través de apoderado judicial, quien en el 

presente proceso es el demandado, allega memorial en el que solicita emplazar 

al demandante para que comparezca al proceso y se pueda dar por terminado el 

mismo. 

 

Al respecto, se le indica al petente que quien adelantó esta 

demanda es el joven JUAN FELIPE GONZÁLEZ MÉNDEZ, siendo él el 

demandante, iterase, el que inició esta acción, por tanto, no es él quien debe 

ser emplazado. 

 

Ahora bien, para dar por terminado este proceso, el artículo 

461 del C. G. del P., señala: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 

el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará por terminado el proceso 

y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.” 

 

Hasta el momento, el demandante no ha presentado ningún 

escrito dando cuenta del pago de la obligación, por tanto, no es procedente la 

terminación del proceso. 

 

Si el señor HÉCTOR ORLANDO GONZÁLEZ pretende el 

levantamiento de las medidas cautelares, el artículo 129 del C. de la I. y la A., 

enseña que, como ocurre en el caso a estudio, el obligado alimentario deberá 

prestar caución que garantice el pago de las cuotas correspondientes a los dos 



años siguientes, y estar al día con la obligación alimentaria que a este proceso 

concierne. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 
   

 RESUELVE: 
 
 

NO ACCEDER a las solicitudes presentadas por el señor 

HÉCTOR ORLANDO GONZÁLEZ, por lo expuesto en precedencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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